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la provincia de Almería a, D. Rufi
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Otro ídem id. id. de Santa Cruz de 
Tenerife a D. Rafael de Pina Milán, 
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Ministerio de Marina»
Decreto oromoviendo al empleo de Ge

neral Médico de la Armada al Coro* 
nel Médico -D, Faustino Belascoaín 
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Otro disponiendo que el General Mé
dico de la Armada, D. Faustino Be- 
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Decreto disponiendo que para todo lo 
que concierne al funcionamiento de 
la Junta de sustitución de la Segun
da enseñanza, quede sin aplicación 
el Real decreto y Reglamento de 18 
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re al régimen de sesiones y de die
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Ministerio de Justicia*
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Ordenes disponiendo se cumplan en 
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que se indican. —  Páginas 1779 y
1780.

Oirá autorizando la instalación g fun
cionamiento provisional, con  carác
ter de prueba, de una industria de 
elaboración de pastas para sopa que 
el industrial de Barcelona, Hijo de 
Magín Quer, desea establecer en el 
Depósito franco de dicha localidad. 
Página 1780

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el retiro al Alfé 

rez de la Guardia civil D. Ramói 
Flores Piñero. —  Páginas 1780 i 
1781.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo autorización mi* 
nisterial para que se constituya le- 
gahnente la Asociación de Maestros 
nacionales del partido de Molina* 
de Aragón (Guadalajara) . —  Página
1781.
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chez para practicar excavaciones 
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Otra disponiendo se consideren crea* 
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dos p or los AunnA nonios que se 
c i tan so ¡ i c i í ar i do n v e n ilón  d el Es
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con des Uno a Escuelas. —  Página 
1734.

c-e Industria y Comercio.
Orden disponiendo que el Consejero 

comercial D. Carlos Radía Malagri- 
da se traslade a París en comisión 
del servicio.— Páaina 1794.
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A d m in is tra c ió n  C en tra l.

H actenda.-—D irecc ión  general de D en- 
tas públicas.— Relación número  15 

1 de declaraciones presentadas con 
\ Tefenncia a la Contribución, sobre 

¡a R¿ fda,— Página 1795,
)u ecd  in general del Tesoro público. 

Autorizando a f íe Salvador Bosch 
Payitibí, Alcalde Presidente del 
Águn ¡amiento de Calella {8arecio- I 
na), ja ra  celebrar una rifa , con ca- j 
rácler de utilidad pública, en com-  !

binación con el sorteo de la Lotería  
Nacional de 1.° de Febrero p róx im o . 
Página Í796.

O b r as  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.— Construcción de Ca
rreteras. —  Adjudicaciones definiti
vas de subastas de obras de carre
teras.— Página 1796.

A g r ic u l t u r a .'— Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias.—  
Anunciando para su provisión en 
propiedad las plazas de Inspectores 
municipales Veicrinarlos que figu
ran en la relación que se inserta 
Página 1798.

D irección genera! de Agricultura,—#' 
Personal y Asuntos generales.— Con-. 
cediendo nn mes de Ucencia por en* 
fermo a D . Francisco Javier Ailen- 
desalazar y Aspiroz.— Página 1806» 

D irección general de Reforma Agrá* 
ría, —  Proclamando y .designando 
Vocales de ¡os Jurados mixtos que 
se indican a los señores que se men
cionan.— Página 1800.

! A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . — - Su b a s t a s .
| A n u n c io s  de p r e v io  pa g o .— E d ic t o s ,
¡ Se n t e n c ia s  be  l a  Sa l a  d »  lo  .-Co n t e n *
| CIOSOABMINI STB. ATI VO DEL TRIBUNA!*’
! S u p r e m o .— Pr inc ip io  del pliego 12*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
Vle! cargo de Gobernador civ il de la 
provincia de Valladolid lia presenta» 
do D, Isidro Liarte Lausin.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.

_ ¿SICET() ALCALA~Z.AMO.RA X TORRES 
IBi Presidente del Consejo de Ministros*

%  1, E J A N D R O' L  E R R O U -X G A R C í  A *

De acuerdo con el Consejo de Mi» 
•jaistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i - , 
yl! de la provincia de Valiadolid a don 
Alonso Velar de Blanco

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Septiembre de m il novecientos treinta 
y tres.

mOETO ALO AL A-Z AMOR A Y  TORRES 

131 Presiden te de! Consejo de Ministros,
A  b E J A N O ü O  L E R R O  UX G A R  C I A  ,

Be acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admIMr la dimisión que 
del cargo de Gobernador c iv il de la 
provincia de Huelva ha presen.lado 
D„ Tomás Ortega García.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres»

NICETO ALC-AL A-Z AMOR A Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
y il de la -provincia de Huelva a don 
Enrique Malboysson Ponce.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Septiembre de m il novecientos treinta 
y  tres,

.NICETG ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 
Ei Presidente o-el Consejo ele Ministros,

A l e j a n d r o  L  e  r  r  o u x  G a  r  c í a .

De acuerdo con el,'Consejo da M i
nistros,

Vengo en admitir la 'dimisión que 
del cargo de Gobernador c iv il de la 
provincia de Sevilla ha presentado 
D. José Alonso Mallo!, -

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Septiembre de m il .novecientos trein
ta y tres.

NICIáTO ALOALA-Z'AMORÁ Y TORRES 
El Pvesideiite chl Ccmsejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L s r r o ü x  G a r c í a .

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,
. Vengo en nombrar Gobernador ci

v il de la provincia de Sevilla a don 
Alvaro diaz Quiñones.

I  h  en Madrid a diez y  ocho de 
Se b ie de m il nove cien tos trein
ta j  a-TVc.

NIC5ETO ALC AL A-Z AMOR A X TORRES

El Presidenta dd Consejo de Ministros,
A I, E J A N D B O  L E  l\ R Q Ü S  ü  A I X  C í  A ..

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
de} cargo de Gobernador c iv il de la 
p ro p ic ia  de Teruel ha presentado 
D. Adelardo Novo Brocas.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de m il novecientos trein
ta y tres.

NíUETO ALO AL A-3 AM OKA X TORRES
El Presídante ud Consejo tíe Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a .

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros

Vengo en nombrar Gobernador c i

v il de la provincia de Teruel a D9 Pe
 García Dorado.

Dado en Madrid a diez y  ocho de. 
Septiembre de m il novecientos trein
ta y tres.

HXCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES!
E! Presidente de! Consejo de Ministros, i

Á l e -j a n o s o  L e e r g u & G a r c í a ' <

De acuerdo con el Consejo de MD 
nistres, ■

Vengo en adm itir la dimisión quel 
del cargo de Gobernador c iv il de la’ 
provincia de Logroño ha presentada
D. Ramón Fernández Mato.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Septiembre de mil nove cien ios treílla 
ta y tres,

NICETG ALCALA-ZAMORA X TORREE 
El Presidenta del Consejo de Ministres,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a *

Da acuerdo con el Consejo de Mi* 
rustres, |

Vengo en nombrar Gobernador ci« 
v il de la provincia de Logroño a do# 
Alberto Pazos Burrero.

Dado en Madrid a diez y  ocho da 
Septiembre, de m il novecientos treinta 
y tres.

HICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
El Presidente <M Consejo de Ministros,

A l  e  j  a  n  a r  o L e  f. r  o  v  x  G a  r  c í & §

De acuerdo con e l Consejo de MI* 
nistros, ‘

Vengo en adm itir la dimisión qué. 
del cargo- de Gobernador c iv il de 1# 
provincia de Almería ha presentada 
D, Antonio López Rodríguez.

Dado en Madrid a diez- y ocho de 
Septiembre ele m il novecientos treinta 
y  tres.

NICETG ALCALA-ZAMOEA X TORRES
M Presidente del Consejo cíe Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a *'.

De acuerdo con -el Consejo de Mí
nistros,
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Vengo en nombrar Gobernador c i

vil de 3a provincia de Almería a don 
Rufino Blanco Fombona, electo da 
Santa Cruz de Tenerife,

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres,
HIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El .Presidente del C onsejo-de M inistros, |

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a » i

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
vil de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife a D. Rafael de Pina Milán.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  tres,
Kl(JETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Presidente del Consejo de M inistros,

' & l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a »

M I N I S T E R I O  DE M A R IA

DECRETOS
Para cubrir la segunda de las dos 

yacanes que se declararon indebida
mente . amortizadas en el * empleo de 
General Médico de la Armada, por in
fracción de lo dispuesto e-n el artícu
lo 4.° de la Ley de 9 de Enero de 1908, 
cuya provisión se había diferido has
ta que hubiese personal del empleo 
inferior que reuniese las condiciones 
reglamentarias para el ascenso.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
General Médico de 3a Armada, con an
tigüedad de 10 de Septiembre del año 
¡actual, al Coronel Médico D. Faustino 
Belascoain Landa.

Dado en Madrid a diez y  seis de 
.Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
3NIOETO ALO AL A ’Z AMOR A Y TORRES

101 Ministro de Marina,

V i c e n t e  Jr a n z o  E n g a i t a ,

: Como Presidente de la República y  
'a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en disponer que el General 
¡Médico de la Armada D. Faustino Be- 
lascoain Landa quede en situación de 
disponible forzoso en Ferrol.

Dado en Madrid a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

HU M inistro tí® M arina,

ENfiTOAÚ

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES 

DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción  pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Para todo lo que 

concierne al funcionamiento de la 
Junta de sustitución de ia 'Segunda 
enseñanza queda sin aplicación el Real 
Decreto y Reglamento de 18 de Junio 
de 1924, en lo que se refiere al régi
men de sesiones y de dietas de los 
Vocales de 3a Junta,

Dado en Madrid a diez y £eis de 
Septiembre ide mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMOR* Y TORRES

JSl M inistro de Instrucción pública  
$  Bellas Artes,

D o m i n g o  B a r n é s  S a l i n a s ,

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 

libertad condicional formuladas por 
las Juntas de Disciplina de las Pri
siones de que se traía y a favor de 
los reclusos á que las mismas se re 
fieren, y teniendo en cuenta que las 
citadas propuestas^ tanto en su fondo 
como en su tramitación, se ajustan a 
lo establecido por ios artículos 46 y si- 

| guien íes del Reglamento para los ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre <de 1930, que constituyen los pre
ceptos aplicables al caso, según Or
den de este Ministerio de 16 del pa
sado mes de Diciembre (G a c e t a  del 
día 20),

El Consejo de Ministros, de con for
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general »de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los penados que, con expresión de las 
Prisiones en que sufren sus condenas, 
figuran en la siguiente relación, sién
doles aplicable-! a las penas por las 
que fueron propuestos.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1933.

J. BOTELLA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QIJE SE CITA

Escuela de Reforma de Alcalá de l le 
nares,

Manuel Cmiz Lage..

Central de Mujeres de Alcalá de He- 
nares. f

Francisca, Eugenia y Eulalia García* 
Alemán,

Reformatorio de Adultos de Alicante

Vicente Vidal Peris y  José Al moni. 
Espinosa,

Reformatorio de Adulto s  d e  O c a ñ a

Casimiro Serrano Fernández, Ma*:, 
nuel López Aíra, Manuel Fernández i 
Río, José González Santin y Manuel 
Conde Guerrero,

Central de San Miguel de los R eyes

Roberto Sansano Codoner.

Colonia penitenciaria del Dueso,

Felipe Herrera Gómez y Mauricirf 
Babón Olarra. ; >

Prisión provincial de Bilbao.

Dionisio Umarán Fernández*

Prisión celular de Madrid

Félix Domínguez Berrocal.

Prisión provincial de Salamanca

Agustín Primo Rodríguez.

Prisión provincial de Zaragoza

Amado Miguel Lorente Sebastián*

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo, Sr.: Este Ministerio, a pro

puesta del Subsecretario de la Ma
rina civil, ha resuelto que D. Abel 
Martín Echeverría y D. Santos Martí- 
nez Saura cesen en los cargos d e jib re  
designación de la Secretaría auxiliar 
de la Subsecretaría de la Marina ci« 
vil, para los que fueron nonmad-osi 
por Ordenes ministeriales de 31 de- 
Diciembre de 1932 (G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

número 5 de 1933) con los sueldosj 
de 8,000 y 6.000 pesetas anuales, re$* 
pectivamenle.

Madrid, 17 de Septiembre de 1933*,
VICENTE lBANZO

Señor Subsecretario .le la Marina el* 
vil. Señores.,.

MINISTERIO  DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo, S r.: En el recurso 1(5.978 de lo 

contencioso, interpuesto por D. Horai 
ció Bermúdez Áben te, del Cuerpo Pe<( 
ricial de Aduanas, sobre confirraacióit



1780 19 Septiembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 262
O revocación de la Real orden de este 
Ministerio de Hacienda de 24 de Ju 
lio de 1930, respecto a reconocimien
to a dicho demandante de los méritos 
para el ascenso por sus servicios en 
el Protectorado de España en Marrue
cos, la Sala tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fe
cha 28 de Junio del corriente año, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
as:

“Fallíamos que, desestimando la ex
cepción de prescripción de la accióti 
propul sta por el Ministerio fiscal, de
bemos revocar y revocamos la Real 
orden recurrida de 24 de Julio de 
1930, de la que se ha hecho mérito, y 
en su lugar declarar, como declara
mos, que el Reglamento del Cuerpo 

♦ Pericial de Aduanas de 31 de Marzo 
de 1925, en cuanto suprime el turno 

: de méritos para el ascenso de los fun
cionarios a que se refiere, infringe la 

, ley orgánica de dicho Cuerpo, de 30 
j de Abril de 1909, vigente en la actua
lidad, así como el turno por mérito 
en ella previsto; debiéndose tramitar 
y resolver con arreglo a la Ley refe
rida y demás disposiciones dictadas 
para su aplicación, la instancia ele
vada por el recurrente D. Horacio 
Rermúdez Abenie en 13 de Marzo de 
1930, solicitando el reconocimiento de 
méíitos con absoluta libertad de cri
terio por parte de la Administración, 
e ji cuanto a su apreciación, número 
d® éstos, oportunidad o extemporanei- 
d/x'l de la petición y demás extremos 
qu$ con el paricular se relacionen, re
trotrayéndose los efectos de la reso
lución que en tal forma se dice a la 
fecha en que reglamentariamente de
bía adoptarse.”

En su vista, este Ministerio ha dis
puesto que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 12 de Agosto de 
1933.

p . d m 
VERGM A

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: En el recurso contencio
so administrativo número 11.143, inter
puesto por D. Manuel Salazar Ibáñez, 
del Cuerpó Pericial de Aduanas, so
bre confirmación o revocación de la 
Real orden de este Ministerio de 5 de 
Noviembre de 1930, en pleito respec
to x  que sea reconocida corno mérito 
para el ascenso la circunstancia de 
poseer el título de Ingeniero Indus
trial en el Cuerpo Pericial ide Adua
nas, la Sala tercera del Tribunal Su

premo de Justicia ha dictado, con fe- j 
cha 8 de Abril del corriente año, sen- 1 
tencia, cuya parte dispositiva dice ¡ 
a s í:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el funcionario del 
Cuerpo Pericial de Aduanas D. Ma
nuel Salazar e Ibáñez tiene derecho a 
que se tramite la solicitud de recono
cimiento del mérito que alegó y pre
tendió en su instancia, desestimada 
por Real orden recurrida de 5 de 
Noviembre de 1930, la cual debemos 
revocar y revocamos, por lo que res
pecta al demandante, en cuanto no se 
halle conforme con estos pronuncia
mientos, dejándola en ¡lo demás firme 
y subsistente.”

En su vista, este Ministerio ha dis
puesto que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1933.

p. o.,
ARTURO FORCAT

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. S r .: Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por el Delegado es
pecial del Estado en el Consorcio de 
la Zona franca de Barcelona, en el 
que, en cumplimiento "de acuerdo del 
Comité ejecutivo del mismo Consor
cio, solicita se autorice la instalación 
y funcionamiento provisional, con ca
rácter de prueba, en el Depósito fran
co de Barcelona, que ha de transfor
marse en Zona franca, de una indus
tria de elaboración ¡de pastas para so
pa, que ha de establecer el industrial 
de aquella ciudad Hijo de Magín Quer, 
alegando icomo fundamento de su pe
tición que el artículo 4.° del vigente 
Reglamento de Puertos, Zonas y 
Depósitos francos de 22 de Julio de 
1930 autoriza el establecimiento en los 
Depósitos que hayan de transformar
se en Zonas francas de las industrias 
comprendidas en los apartados A) y 
b) de la  base 5.a del Real decreto-ley 
de 11 de Junio de 1929, con carácter 

I  de prueba, y destinando a la expor
tación los producios elaborados y es
tar, además, autorizada la instalación 
de industrias como la solicitada por 
la Orden ministerial de 24 de Febrero 
de 1932, que alude expresamente a las 
industrias de pastas alim enticias: 

Considerando que, en efecto, los ci
tados textos legales y reglamentarios 
autorizan la instalación y funciona
miento de la Industria de pastas para 
sopa de que se trata con la limitación 
indicada de que sus productos se han

de destinar solamente a la exporta
ción; y

Considerando que tanto el funcio
namiento de la nueva instalación in
dustrial que se autoriza, como el in
cremento de las operaciones que se 
realizan en el Depósito franco de Bar
celona que ha de transformarse en 
Zona franca, aconsejan el aumento del 
personal interventor del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas en un ion clon ario 
cuyos haberes debe reintegrar el Con
sorcio, de acuerdo con los preceptos 
reglamentarios vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. L, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se autorice la instalación 
y funcionamiento provisional, con ca
rácter de prueba, de una industria de 
elaboración de pastas para sopa que 
el industrial de Barcelona Hijo de Ma
gín Quer desea establecer en el De
pósito franco que han de transformar
se en Zona franca, de la misma loca
lidad.

2.° Que, de conformidad con los 
preceptos legales y reglamentarios vi
gentes en la materia, los productos 
de la expresada fabricación han de 
destinarse exclusivamente a la expor
tación.

3.° Que la intervención de la ins
talación industrial de referencia ha 
de acomodarse a los preceptos gene
rales contenidos en el Reglamento de 
22 de Julio de 1930 y a las reglas es
peciales que estime oportuno dictar 
ese Centro directivo; y

4.° Que se aumente la plantilla del 
personal interventor del Depósito fran
co de Barcelona que ha de transfor
marse en Zona franca con un funcio
nario del Cuerpo Pericial de Aduanas 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase, cuyos haberes, con 
carácter de reembolsables, ha de sa
tisfacer el Consorcio del referido De
pósito franco en la jn ism a forma que 
actualmente los satisface a todo el per
sonal interventor, aumentándose tam
bién en 300 pesetas los gastos de 
asignación de material, igualmente 
reembolsables y a cargo del repetido 
Consorcio.

Madrid, 2 de Septiembre de 1933.
P . D .,

VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Alférez de ese Instituto»!
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con/destino en la Comandancia de Gá- 
•ceres, D, Ramón Flores Piñaro,

Este Ministerio ¡ha resuelto conce
derle el retiro con las 90 centésimas 
del sueldo regulador del empleo de 
Capitán, corno com prendido en la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (Gaceta nume
ro 71); abonándosele el haber^paslvo 
mensual de 562,50 pesetas, que perci
birá a partir ele 1.° de Octubre pró
xim o por la Delegación de Hacienda 
de Badajoz, por fijar su residencia en 
dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia

r* i ir  t í

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Excmo. Sr,: Visto el expediente pro

m ovido por doña Marcelina Sanz y 
D. Santiago Lario, interesando auto
rización ministerial para ¡el legal fun
cionamiento de la Asociación de Maes
tros Nacionales del partido de Molina 
de Aragón (Guadalajara), en e] que 
han informado favorablemente el Go
bernador civil, Inspección y Sección 
administrativa de Primera enseñanza: 

Resultando que en cumplimiento de 
la comunicación de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, fecha 3 
de Enero último, la Asociación de que 
se trata celebró Junta general, ¡en la 
que se acordó reformar el Reglamento 
de la Asociación en el sentido que se 
indicaba en la citada com unicación: 

Resultando que el Reglamento lia 
quedado modificado con arreglo a las 
indicaciones que se hacían en la pre
citada comunicación de la Dirección 
de Primera enseñanza:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 
1887 y que la petición ha sido infor
mada favorablemente por el Goberna
dor civil, Inspector de Primera ense
ñanza y Sección administrativa de la 
provincia de Guadalajara:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos, y que 
su funcionamiento no obsta al buen 
funcionamiento del Estado, ni se opo
ne a la disciplina que debe existir en 
el Magisterio, habiéndose llenado en 
el expediente las formalidades precep
tuadas* en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorización ministerial solicitada 
para que se constituya legalmente las 
Asociación de Maestros Nacionales del 
partido de Molina de Aragón (Guada
lajara), quedando sujeta a lo estable
cido por la base 10 de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y capítulo 6.° del 
Reglamento para su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año, dándose 
cuenta de esta resolución al Ministerio 
de la Gobernación, con devolución de 
uno de los ejemplares del Reglamento 
por el que ha de regirse la citada Aso
ciación.

Lo digo a Y. E. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 30 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO J. BARNES

Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Juan García Sánchez y de con
formidad con el informe emitido por la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades, los preceptos de la Ley de 
7 de Julio de 1911 y Reglamento de 1.° 
de Marzo de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se autoriza a D. Juan García 
Sánchez para practicar excavaciones 
arqueológicas en el sitio denominado 
Las Suertes, del partido judicial de 
Santa María de Nieva, términos muni
cipales de Bernardos y Miqueláñez 
(provincia de Segovia), sitio que linda 
por el Norte, con el río Eresma y los 
puntos con fincas sueltas de dichos tér
minos , cuya situación topográfica se 
determina en el croquis que acompaña 
a la instancia.

2.° La referida autorización se en
tiende hecha por lo que se refiere a las 
fincas que no son propiedad del solici
tante, sin perjuicio de los derechos de 
los propietarios de los terrenos a ex
cavar, pues no consta que con ellos 
esté concertado el Sr. García Sánchez,

3.° El referido concesionario se 
obliga al cumplimiento de las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento citados, 
especialmente en lo que se refiere a la 
inspección del Estado; a practicar las 
excavaciones científicamente! y a entre
gar a la Junta superior de Excavacio
nes en el mes de Enero de cada año 
una Memoria en la que hará constar 
los trabajos realizados, los descubri
mientos hechos y el inventario de los 
objetos hallados, pues aun cuando el 
Estado le concede la propiedad de és
tos, no podrá ocultarlos o hurtarlos 
sistemáticamente al estudio, ni enaje
narlos libremente ni exportarlos.

4.° La solicitud y  croquis que la 
acompaña serán devueltos a la Junta 
superior de Excavaciones para qud 
figure en su archivo.

5.° De la presente Orden ministerial 
se dará el correspondiente traslado a! 
Gobernador civil de Segovia, al señor 
Presidente de la Comisión de Mona-! 
m en tos de dicha provincia, al intere
sado y a i a Junta superior de Excava
ciones y Antigüedades.

Lo que comunico a Y. I. para sai 
conocimiento y demás efectos. Madrid 
8 de Septiembre de 1933.

P. D„
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Bellas Artes

Ilmo. Sr,: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que 
detallan en la adjunta relación, sobre 
creación de Escuelas nacionales gra
duadas o ampliación de Secciones ea 
las ya existentes; y 1

Teniendo en cuenta que se han cum
plido con los requisitos prevenidos en 
las vigentes disposiciones, así como 1» 
preceptuado en el artículo 7.° del Real 
decreto de 25 de Febrero de 1911 y de
más disposiciones.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas coñ 
carácter provisional las plazas de Maeŝ . 
tros y Maestras de Sección que con des
tino a las Escuelas nacionales gradúa*» 
das que se citan figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misma 
se expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias, a que 
se refiere el número 5,° de la ya citada 
Real orden de 2 de Noviembre de 1923, 
dentro del plazo más breve posible.

3.° Que cuantos gastos suponga en 
su día ía creación dé dichas plazas de 
Maestras y Maestros nacionales, serán 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, 
concepto cuarto, del vigente presupues
to de este Departamento, los*de perso
nal, y los de material con cargo al ca
pítulo 5,°, artículo 1.% concepto prime
ro, del mismo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Agosto 
do 1933.

P* D.#
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera ea«
señanza
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fe SKCt.ONSS Remunera- j

^1 ESCUELA NACIONAL 7  r 'on9~ 8108 COMO SE HA O í  LA CREACION
I ° AYUNTAMIENTO PROVINCIA NÚIdn(f °  *“ m,aro picores
% c GliADUADA DE las (• 118 ha <*<* *as cutí — | PEOYISTONAL

U ___  _____  _______  itTl _ _ _ \
1 í’emílorm « . « « * . .  Alicante . «. *., Niños    3 » 100 A baso do tres unitarias.
2 A l m e n a A I m e r i a  . . . , . .  Párvulos . ,    3 3 3-50 Ni.eva creación.
3 botillo de la Adra

da o, . , . ,  Avila, Niñón»................ . 4 1 f> A mpí! ación de una Sí colón®
4 í d e m ; 1 de ni N í ñas         4 1 »  1 deni.
Ó Vi Hartado les Mon

tes . Badajoz , .......  Niños . . . .    3 2 300 A base dé uña unitaria.
6 Id e m , . , , , . . . . , . , ,  ; Idem....... ........ M ía s    3 2 100 Idem.,
*7 (mvá . , „,, 0,,, „ ,, ,  j Barcelona . , » » .  Niños •......... • • • •. 4 4 100 Mueva creación „
8 idera.................... idem. i .Niñrs . . . . . . . 0  . 4 I 4 100 ídem.
0 ailent : ,. - 1 dem. Minos , \ 0 | 2 » a nipHtfción de una Sección.

30 - radurni de Neja Idem. Mr. os 5. | 2 >y Ampliación de dos Secciones-s
jdi ’i i i - Idem.. > • • , ,  • • Minas ..*..•<>•..... 3 1 2 ■ 100 a base do una imitar* a.

12 Vi lafranca dei Pa
nados . , . . . , * - . .  Mem N i ñ o s 8 9 *25 Muer a creación.

13 Id e m . . . . , , , . , . , . .  Idem   N iñ a s . . , , . . . » . . . .  8 9 125 ídem.
14 Alga-ida............... Baleares, o...-,, Niños............... ,. 4 2 100 A ba-e de dos unitarias (Una Seo

! uón será de Párvulos),
15 I d e m . . . .. Id em .. , . , . . . . ,  N iñas '. . . . . . .    4 j .2 100 ' d m i b l ) .
16 An draitx . .........  I d e m . N i ñ o s  5 1 »  Am pliación de una Sección do-pár*

vuios.
17 Artá o o,. 0 o * 1 dem, * . » » » * . .  Niños   4 j 3 225 i A base do dos unitarias (Una Seo*

ción f-erá de párvulos)..
18 ( I d e m I d e m . M i ñ e s  . .  4 . 3 125 Jdera ííd.).
Id U a i v i á . K l e i n  Muos 3 j  100 ídem <íd«-.

Capdepera........ ' I d e m . . . . . . . . . .  NiCcs . . . . . . . . . . . . .  3 1 300 i- era (id ).
ftl ampos del Puerto d e m . . . . , , . . . .  N i ñ o s . 4 2 i 126 ídem id.).
0 ‘ Fe.anitx . I d e m . N i ñ o s ... . . ......... • »• 5 2 j » AmpHrcion de dagJSeccioiies tía

¡ ¡ ' ; párvulos.
S3 Idem.  ..........  ídem ..... . . . . . .  Ni ñas ,• >. 4 | 2 Ú 150 A ha se de dos unitarias 1 Una Seo

j j| ; don será de párvuios), -
24 Lluclimayor . , ,  Idem.. . . . . . . . .  Niños ••* » , . . . »• . .  6 j 1 32o A base de ^eis unitarias.
25 ídem        I d e m » i s i n a s  1 \ 1 j! 125 A base de cinco unitarias y dos do

¡ i párvuií s.
26 María la Saludo...  i-dem.. . . . . . . . .  Niños » . , •  4 I  ̂ | Amobacíón do una Sección.
27 Marratxi..   >. I d e m . ,, . N!nos dePortol.. 3 1 100 A base de una unitaria (Una Seo

oión será de párvulos).
28 Montuiri . . . . . . . . .  Ídem  ------* Njñ^s     S .1  100 A b -se <)e eos unitarias (Idem).
29 Palma de Mallorca Idem . . . . .  Niños .... 3 2 350 A base de la unitaria núm. 1 ( Idem)
30 corrí i ¡ d e m , N i  nos ce 3a V iír.ta. 3 2 350 A base de una unitaria ( Idem).
31 Idem . , , , , , , . , , , , 0  ] . I d e m N í ñ üs de h stabi;

• menis. . . . . . . . .  e 4 1  ̂ Ampliación'de una Sección de pár»
¡ vides-

32 í d e m - , I d e m . ^  NiñasdeCasaBlar¿- I
ca r  v. .. 4 1 » Idem.

33 Ideni» . , , , ,  ! dorn • ! Niñ* -s, P r á c t i c a | I
! Normal Magíste-

río — t> 2 0 Ampliación de dos Secciones d&
| i ’ • j párvuios.

Bá Idem. Icíem. ****** Niños de Santa Ca ' ¡
[ taUria. . . . . . . . .  5 2' p ¡ Ampliación de una Sección d©

ños y una de párvulos.
85 ídem,. a,.,, id e m .. . . «9i.,«, Nifiao ck Idoni, ,», • 7 j 5 § - : Ampliación de dos ue niñas y d-03

¡ de párvuios.
36 Petra , : Idem.,, s, . , . , ,  Niñas . 3 % 100 A base de una uní tai ia (Una Se®-»

! ci ón será de p á 1 vulos1.
37 Porreras   ........ . ; I d e m . - N i ñ o s  e» * , « » 05, *., 4 | 2 100 j A baso de dos unitarias ([dem).
38 san  Lorenzo de  ̂ j

í) escarda* a r . . .  ’ dem  Níñ s v . 3 I 2 j 100 A base de una unitaria Cídem).
39 ir anta Eugenia . Id em ,. , . . » , . , ,  Niños 3 j 1 I 100 A. base de tíos unitarias (Idem),
40 Sautañy , ídem. ....... Niños .4  I  j » - Ampliación, de una Sección de pár

vulos.
41 : íes •••aliñes ... . . . . .  i dem ¡ Niños 8... .1 3 j 2 100 j A. base de una unitaria (Una Seo»

; ción será tío párvulos).
42 Villa "ranea de Bou

Any . I d e m . N i ñ o s  • 3 2 100 A  base de una unitaria (Una será ..

Í de párvuios),

3 1 & ; Ampliación de Secciones,

8 j e  £ .Idem.
3 | 125 A base de una unitaria* .
3 [] 125 Idem,
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AYUNTAMIENTO
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PROVINCIA
|l GRADUADA m  1 

!

Número í 
de

as q "i e ha 1
de constar 
a Graduada

\c,

Número i 
d© las que 

se crean j
___ I .

enes a los j 
Directores

Poseías

CÓMO SE HACE LA CREAGIOS}j

PROVISIONAL
!

47 Cádiz ‘ Cádiz . . . . . . . . . Niños  núm® 15 . . .
1

f) 1
»  ¡ 
)> &

!
i *

1
Ampliación de una Sección.
ídem, 
i dem •

48 friera. » . « .  •.. * « . . . í d e m . . . . . . . . . . Niños, núm® 17 . . . &>
49 Be ri icar io. . • . » , . .  * Castellón. . . . . . Niños i »
60 Idem. j cP'in.. . . . . . . . . Nioas . . . . . . . . . . . . & 1 

á 1

5 i
6 ¡

i ¿dem.  ̂ . 1 
ani pdación de una Sección de pár* s.

vulos.  !  
A b^se de cinco unitarias. 1 
Á bise: d*-1 cinco unitarias y  una de | 

párvulos.  §

Ampliación de una Sección de 
velos.  *í 

Idem.  ̂  ̂ | 
A base de cuatro unitarias. j 
A base de tres unitarias.  ̂ /  
Ampliación de dos secciones á f  

párvulos.
A base de una unitaria, 
ídem.
Ampliación de una Sección.

61

52
59

Burriana * . . . . . . .

Almagro «.o.®®.,» 
idom. - ..-«.«eo*,®®»

Ide m . . . . . . . . . .

5L*ydad Rea!. , .  
Idem

Niñas (-Cervantes 

Niños
N ifías . . . . . . .

i

» 1
i  |¡

125
125

54

55 
60
57
58

59
60 
6.1 
62

63
64

Ciudad Real • •• *.

* deni . . . .  *«. • • 0 • •

Ide m, .

j dem 9 . e e o . . . . .

Niños <<Cruz Pra
do

Niñas ' ídem» ® ®. .  -

6
¡

2 ¡

2

»

%
■ 125 

125
Membri33a, •«• •. - . t d e m . . . . . .  o •.« Nulos , .

u  B
A  S

I d e m . . . . .  c •
Monti la. ®. « . « « ,  o,

d e m . .. o . 
Córdoba . . . . . .

Mñ s 
Ninas

i
4
ñ  1

Ir
I
1

Baínidá *ieren a . . . « . ^ • Niños 3 !
3
A

2

V

100
100Idem. ............. Id era. . . . . . . . . . Niñas 2

1s assá. de la Selva • i o pin................... Niños o. .  ®. . . . . . . .
Gerona . . . . . . . . . . > dem. Has rio d e  Pedret, 

niños . . . . . . . . . .
Idem, niñas . . . . . .

NifíOS . . 0 , E , 0 9 9 O ,,

% ir

i d m ,  ®. . . . . . . . . Idem..  * • o , e . . .
3 9

3

I !

150
150

»
400
400
»
150
125
»

A base de una unitaria. 
Nueva creación.

Ampliación de una Sección, 
Nueva creación.
! 1k rn

TormelJa de Mont- 
grí . ~ . !. d em

¿5

A
65
66
67
68 
69

' 70
71
72
73
74
75 

■70
77
78
79
80 

• 81
82
83

Granada . . . . . . . . .
dem . . . . . . . . . . o ® .

Granada . . . . . .  
dem,

Niños
'Niñas ®. . . . . . . .
Niños núm. 2 « . . .

*x

4
A

4
4

Lo ja . . . o . . . . . . . . . I d e m . . .  o. • • • •. 6
3
3

2
.I Va* iü . y
Ampliación de una Sección.  ) 
A ba-e 1 s unitarias núm. 1, 2 y  4g  
A base la un t ria núm. I .
Amp 'ación oe dos ñeteiones.  
Ampliación de una Sección,  
d e m .

A base de dos uni arias.
A base de una unitaria.
Idem
A base de tr¡:s unitarias,
Nueva creación .
Anipliac oí) de una Sección.
1 /"l t-ATYI

•VUvntefrío............. 1 de m . . . . . . . . . . Niños . .  ®. « ®. . . . . . %\
Kue-nterrrabía . . . . Guipúzcoa. . . . . Niños . . . . . . ®®. . .•

V
2

i rún ................... .. I dem ................... Niños 5 2
Tolnsa . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Niños • A 1 »
Id om , \ i jpm. . . . . . . . . . N i ñas o • • ®. • - =>...

*±
d 1 a

Zaranz . . . . . . . . . . . í d e m . . . . . . . . .  o Nnlos . . . n o . . . . . .
zr.

4 2 o 
o 

o 
o 

o
o 

P 
O 

LO 
o 

 ̂
^

Zumárraga ® . . . . . Id m . . . . . . . . . . ;N iilos 9
1 de m . . . . . . . . . . . . . . J de oí ......... Niñas ,®®®**.«®«..

O

3
3

2
A vamonte . * . . . . . H uelva. . . . . . . . NÍ ñOS ®®®e.*«9®e®.
1 den). . . . . . . . . . . . . . I d e m . v iñas .5 3

f/

Cari aya i d e m . . . . . . . . . . Niños 6
6
a

l  !Idem.
haños de la tai el na 
Idem. . . . . . . . . . . . .
Valijeras
\de m , . . . . . . . . o , .

d m . . . . . . . . .  . !i fv i ñ >) -i .... ..............
A i  nn

lífA 111 .

Ide m , . . . . . . . . .
* eón
l dem

I N ! I ¡. ' ■' S ® 9 0 9 O « 9 0 . c. ® .
1 Niños 

Niñas . o, •> ® ® ® ® o«.'7

3
6
6

*± i
3

í  !

JLUU 
1 100 
í 100 
s ' 100 
1 100 
i 100 

100 
300 
100 
» 
l)

Nueva creación.
Idem.
A base de tres unitarias, 
idem
A-bríse de una unitaria® 
Idem.

84
85

Guissona o 
l dem . . . . . . . . . . . . . .

Lérida . . . . . . . .
. dem . . . . . . . . . .

N ÜOS , . , 990.0®. . .  
N Í ña S 990999990...

3
3
3
4

2
2

86 Orpañá. . . . . . . . . . . d e m , . . . . . . . . . Niñas . . . , . e. ® a®., 2
87 Navalcarnero . . . . P adríd . . . . . . . . Nifíos 4

i ñera
Nueva creación.

88 i d e m ..................... loem Niñas . 4 4
89 Murcia - . . Murcia. . . . . . . . i ñas de Beftiaján. 

Niños • . - , . .  •
i A 1

(I6IÍ1.
A in p 1 í aci ón de un a Sección.
ídem.
A base de una unitaria. 
Idem .
a m p i i ací ó a de u na Sección. 
idom.

90 ’Cá, bnli ino. . . . . . . . Dren se. . . . . . . . 4 1
91
92

w  J e s . . . . . . . . . . . .
Gijón .......................

O v i e d o . . . . . . . .
1 dem. .................

Niños de Miranda. 
iYdíae de El Llano. 
Niños de i l a ñ o . , .  
Niñas de - d e m . . . .
Niños

3
3
A

2
2

1 150
1 35ü

93 La no'-reo............. Id e m . . . . . . . . . .
m 1 dem. , . . 9 . . . . . . o . Jd. m . . . . . . . . . . Á

»
95 Luarca . ¿dem. . . . . . . . . . A

JL
I

»
96 ! í ■: e m . . . . . . . . . . . . . l í L m . . . . . . . . . . N ñas • c A 1

» Idem.
97 L'anes . . . o . . . . . . . Idem. • Niños 

N i ñ as

w
2

)) Idem.
Am Y  ación de dos Secciones.98 i d o r a . . . . . . i . . . . . . i em ..••••.•••

O
Fí 2

»
99 Parres . .  o, , . . , . . . i í d e m . . . . .  ®. ®, . Niños de Arrien- 

(tas . . . . . . . . . . .
Niñas de ídem, . .  - 
N ifit S . « . . .

0 i d e m .

100 ídem. Idem. . . . . . .  ®. .
3 1

1
1

» Ampliación de una Sección, 
id m.101 Paredes.d© Nava . . Palí-noia . . . . . . 4102

103
104
105

i L l e m . . . . . . . . . . . . .
' P o r r i n o . . . ___ ..o
• Ciudad Rodrigo . .  
> ! dem .••<•••••• . .

d* n i----- . . . . .  o
P< ntevedra. . . .
Salamanca
Idem,

N i ñ a s . . . , . . , . . .  ..
Niñas , , , . 9® , . . . . .  
N i ñ o s ........ .
M í PV'Q C*

4
4

■ - 3

. 1
1
2

»
»
»
125
126

;dem.
Idem.
ídem de párvulos,
A biso de una unitaria.

ios  ̂ í d e m , o , , 0 . . . . . a , . j d e m . . . . . . . . . .
li 11 i(\& * * • * • .i.**»-
Niños del Arroba 

de San Franciset
Niñas dei ideen . .  
Niños . .

ó ¿t idom.

107r I d e m . . . . . . . .  o , 0. . Idem...................
) 3 2

1 l
¡ 125 Scñm.

Amp i3 cien de una Sección.
i Idem. , 
Idom de pár\ u os.

IOSí Am-puero.......... . . » vaníander. , . . .
*tc
4 1 1 í!  ̂

» 
íf

1011 I d e m . . . . . .  0. . . .  o. ídem. N i ñas , . A 1 1nc) Santander , í dem ■ Niños y niñas d 
Asistencia Sucia

3

.£
ñ ■

nií G üimar .»*«•*,«»<► Santa Cruz di 
Tenerife.®..,

.i |: s 8 I 850 
II

A base u n a  de niños (DÍJff®#tG|
único).

. Niños ■ r 3 i I i 125 
u 125

A base de doá unitarias. 
Id©m>Híí Idem , , Idem ........ .. Jl 3 !. i
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% SECCIONES Hemunora-

I I  ESCUELA NACIONAL ---------------icionea a lo. COMO SE HACE LA CREACION
: 8 AYUNTAMIENTO PROVINCIA j Número Número | DUect0res
: % GRADUADA DE ¡a3 (̂ e ha de las <|,ie — PROVISIONAL
» 2 con?̂ ar se crean Peeetas• 7 la Graduada

113 Santa Cruz de Te- .
n e rife ................  Santa Cruz de

Tenerife  Barrio d e  Duggi,
n iñ o s .  . . . . .  6 4 » Ampliación d© tres Secciones.

114 Idem ....................... Idi m , . . . . . . . . .  ídem, niñas . . . . .  6 5 350 A base do dos unitarias.
115 Carbonero el Ma

y o r .....................  Segovia  N iños.......................   4 2 100 ídem.
116 Idem......................  I d e m .. . .   N iñ a s . . .  4 2 100 Idem.
117 Zarzuela del Pinar ídem ................ Niños y niñas, mix

ta  .....................  5 3 100 ídem (Se crean dos plazas do Maes
tro y una de Maestra),

118 Sevilla...................  Sevilla.............  Niños, calle de Be
cas  ...............  7 1 400 A base de siete unitarias.

119 ídem ................. Idem ................. N iños Hospicio.. 4 1 » -Ampliación de una fcección.
120 Idem.....................  Idem .................  Niñas, ídem . . . .  - 6 7 400 Nueva creación.

>121 Idem .....................  Ídem.................  Párvulos d e  Casa
|  C u n a ....  .. —  3 3 400 Idem,

122 Soria....................... Soria............. . Niños, 3 y niñas, 3. ■ . , , .
mixta . . . . . . . . .  6 4 125 A base una de ninos y dos d© ni»

fías (Director único. Se crean tres 
plazas de Maestro y una de Maes
tra).

123 Albaíate del Arzo- . _ , .
b isp o . T e ru e l.............................  N iños .................  3 2 100 A base de la unitaria num. 1 .

124 ídem ........ Idem ............................... N i ñ a s . . . . . . . . . . .  3 2 100 Idem.
125 Los Cerralbos . . . .  T o le d o . . . . . . . .  Mix a, dos Seccio

; nes de n 'ños y
una de n iñ as ... 3 l  100 A base de dos .unitarias de niños.

\ 126 LosNavalmorales. Idem ................  Niños _____. . .  3 1 100 A base de una unitaria,
¿127 Idem.........  Idem .............................  Niñas . . . . . . . . . . .  3 1 100 Idem.
v 128 -an ta  Cruz de la
i Z arza .................  Idem.................  N iños   3 » 125 A b?-se de tres unitarias,
! 129 ídem .....................  i dem ............... . Niñas . . . . . . . . . . .  4 » 126 Idem y una de párvulos.
130 Toledo   Idem    Niños, Asilo Pro

vincial. . . . . . . . .  3 2 250 A base de una unitaria,
131 Vslm ojado  Idem . .............  N iñ as___ . . . . . . .  4 1 » Ampliación cíe una Sección de pár

vulos,
132 Viliacafías.............  I d e m .. , ,   N iñ a s ......  4 1 » Ampliación de una Sección,

! 133 Ayora............ . Valencia . . . . . .  Niños. .........................  3 » 125 A base de tres un itarias,
134 Id e m ,................... Id e m ...   N f ia s ........................   3 » 125 Idem.

: 135 Oarcagente . . . . . . .  Idem .................. Niñas . , ...................  6 1 150 A base de seis unitarias.
* ASO C hiva.............. . Idem .................  Niñas «Cervantes». . 3 » 100 A base de tres unitarias.
M7 M oneada...............  Ídem.................  N iños............. . .  * 4 1 100 ¡dem.
Nj?>8 I d e m .. . .    I d e m . . . . . ........ N iñ a s .. .»    4 1 100 Idem.
139 ün ten ien te   íd em ...............  N iños..........................  4 2 150 A base de dos unitarias.

■ 140 Idem . ........ i dem . , ...........  N u las.............  ...........  4 2 150 Idem .
141 Pie asen t ................  Id em .. . . . . . . . .  N iños..........................  4 1 » Ampliación de una Sección.
142 Valiadolid. .........  Vaílaclolid  Niñas de Avenida

de Falencia  3 3 350 Nueva creación.
143. ?dem . ............... Idem   ...........  Niños el Barrio < e

ia V ictoria. . . . .  4 3 350 A base de una unitaria,
: 144 Idem ,. . . . . . . . . . . .  Id em , .. Niñas del ídem .. - 4 3 350 Idem .
i 145 Idem .  ......... Idem . . . . . .  Niños dei Paseo de

san Isidro  3 3 350 Nueva creación.
146 Guernica y L uno .. Vizcaya  N iños.......................... 4 1 , 100 A base de tres unitarias.
147 Idem. . í d e m. . . . . . . . Ni ñas ..........................  4  1 100 ídem (Una Sección será de pár-

j ■ yulos).
148 Puentes de Ebro .. Z? re o/a . . . . . .  Niños  ............... 3 2 100 A base de una unitaria.
149 I d e m . . . . , .............  Idem     N iñas.......  3 2 100 Idem.
150 M agallón..............  I d e m . .  N iños......... 3 1 » Ampliación de una Sección.

¡151 Idem  ...............  Id in N   N iñ as.............. ......  3 1 » Idem.
152 Lsplugas . . . . . . . .  Barc lona . . . .  Niños  ....................  3 2 100 A base de una unitaria.
153 ídem  .........  I dem. . . . . . . . . .  N iñas.......  3 2 ' 100 Idem.
154 Mondiagón  Gui púzcoa , . . ,  N iños..........................  3 3 125 Nueva creación.

¡155 Idem .....................  Idem. . . . . . . . . .  N iñas.......  3 3 125 Idem.
156 i meza  ...........  Jaén Niños  ......................  0 7 150 Idem ,
157 Idíím ...........  Idem   N iñas.......  6 7 150 Idem,
,158 A ranjuez . Madrid ..................... .. N iños..........................  7 1 150 A base de siete unitarias.
159 Idem . ídem . . . . . . . . .  N iñas............................ 6 1 150 a  base de cinco unitarias y dos de

1 párvulos.
160 B oal....... Oviedo............................  N iños..........................  3 2 125 A base de una unitaria.
161 I d e m . k l m n .   ......... . N iñas.......................   3 2 125 Idem.
162 U arreño................  Idem ................. Niños de C andás.. 4 1 » Ampliación de una Sección.
163 ^antillana del Mar. am ander  N iños.........................  3 l  100 A baso de una unitaria.
164 I d e m . . . . . . ........... Idem .................  N iñas..........................  3 1 100 Idem.
165' Agreda....  eoria ..............................  N iños........................   4 2 100 A base de des unitarias.
j60 i‘Um.... I d e m , . . . . .........................  Ni ñas ..........................  4 1 100 A base de tres unitarias
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Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

PROVISIONAL U

W7 Ta’ avera de la Rei
na

j

T oledo .............. Niños . . . . . . . . . . . . 5 2 » Ampliación de dos Secciones (Una 
de párvulos).

Idem (id.).
A base de dos niños y dos niñas.

w s
169

. dem .......... . . dem ................. Niñas ................. 5 2 »
Ve¡ada . ídem Niücs y  niñas . . . . 4 » 100

Totales. . . . 334 16.750

Maddd, 30 do Agosto de ¡9,13.

Ilmo. Sr.: Creadas por Ordenes de 
.7 y 8 del actual las Escuelas Elemen
tales de Trabajo, de Alcalá de Hena
res (Madrid) y  Lorca (Murcia),

Este Ministerio ha tenido a bien 'con
ceder a cada uno de los expresados 
Centros la subvención de 5,000 pese
tas, que se librará a justificar con car
go a] capítulo H.°, artículo 2.°, con
cepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento y a 
favor de los Habilitados que desig
nen los Presidentes de los Patronatos 
provisionales.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 8 de Sep
tiembre de 1933. •

FRANCISCO J. BARNES

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por omisión involuntaria 
en la Orden de este Ministerio de 29 
de Agosto próximo pasado, inserta en 
la  G a c e t a  de esta fecha, de ascénsos 
Reglamentarios en el Escalafón general 
de Catedráticos de Universidad, moti
vados por el fallecimiento de D, Fran
cisco Bernis y Carrasco,

Este Ministerio, subsanando la omi
sión padecida, ha resuello que la ex
presada Orden quede ampliada con el 
ascenso, también reglamentario, a la 
Sección cuarta de aquel Escalafón, de 
IX Luis Hoyos y Sáinz, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central; continuando con número 
duplicado en el puesto que le corres
ponde y el babor anual Vi e 18.000 pese

tas que viene disfrutando, conforme a 
las Ordenes de 15 de Junio de 1932 y 
21 de Abril de 1933.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1933.

SANTIAGO** P i ’ y  SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Ponferrada, en la que so
licita que dicho Centro se denomine 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Enrique Gil y Carrasco, en atención 
a la relevante personalidad, como poe
ta y novelista del autor de “La Viole
ta” y “ El señor de Membibre” , nacido 
en la vecina población de Villafranca 
del Bierzo y haber estado la mayor 
parte del tiempo de su vida en aquella 
localidad,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a dicha petición y acordar que en lo 
sucesivo el Instituto de Ponferrada se 
denomine Instituto local de Segunda 
enseñanza de Enrique Gil y  Carrasco.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1933.

p . n¿,

SANTIAGO P! Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
que se detallan en la adjunta relación

sobre creación de Escuelas naciona
les; y  ;

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo prevenido en las Reales 
órdenes de 21 de Abril de 1917, de 2 
de Noviembre de 1923 (G a c e t a  del 6), 
y demás vigentes disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas n a- 
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, y con destino a las 
localidades que en la misma se ex- 
presa.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones de Primera ense
ñanza se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas juradas reglamenta
rias a que que se refiere el número 
quinto de la ya citada Real orden
2 de Noviembre de 1923, dentro di 1 
plazo más breve posible.

3.° Que cuantos gastos suponga
su día la creación definitiva de dichas* 
Escuelas nacionales serán con  cargo 
al capítulo 4.°, artículo 3.a, concepto 
cuaro, del vigente presupuesto de este i 
Departamento* los de personal, y lo* 
de material con cargo al capítulo 5.% 
artículo 1.°, concepto primero, del mis
mo presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 30 dH 
Agosto de 1933. ,í;,

P. D.f
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera e »
señanza.
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j limo. S r . : Visto el expediente incoa- 
j do por el Ayuntamiento de Campo de 
’ Cripíana (Ciudad Real) solicitando 
subvención de 48.000 pesetas por el 
edificio que ha construido con desti
no a Escuela graduada, con seis Sec
ciones para niños:

Com i doran do que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en 
el exp idiente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Campo de Cripíana 
(Ciudad Real) la subvención de 48.000 
pesetas por el edificio construido con 
destino a Escuela graduada, con seis 
Secciones para niños; cantidad que 
Be abonará con cargo al capitulo 33, 
artículo único, concepto tercero, del 
Vigente presupuesto de este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su onocimlen
to y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1933,

ps d,9
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Beííor Director general de Prim era 
enseñanza,

limo. S r . : Visto el expediente incoa- 
É© por §1 Ayuntamiento de Badajoz

solicitando subvención del Estado pa
ra construir directamente en el B a
luarte, frente a la calle de la Zarza, 
un Grupo escolar con cinco Secciones 
para niños y cinco para niñas, con 
arreglo al proyecto formado por -eL A r 
quitecto D, R. Martínez:

Resultando que la Oficina Técnica  
de Construcción de Escuelas lia infor
mado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de .5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000- pese
tas por cada Sección de.Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dic.hu- 
articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que s.e apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. R. Mar
tínez, para la construcción por el
Ayuntamiento de Badajoz de un Gru
po escolar, con cinco Secciones para 
niños y cinco para niñas, en el B a 
luarte, frente a la calle de la Zarza; y

2.° Que se. conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 12-0.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo, 8.°' del. Decreto da 5 de Ence

ro último, previas las oportunas visl« 
tas de inspección. i

Lo digo a V. L para su conocimieii* 
to y demás efectos. Madrid, 5 de Seg* 
tiembre do 1.933, * >T-

SANTIAGO ¡T  Y SUÑER i ññ

Señor-Director general der Primera- 
señanza.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  ORDENES

I l mo. S r . :  De acuerdo con lo pro* 
puesto por esa Dirección generáis, 

Este Ministerio ha acordado yue el 
Consejero Comercial- D.  C arlos Badía 
Malagrida se traslade a París en co
misión de servicio, que no podrá ex
ceder de quince dias, percibiendo las 
dieias,. viáticos, y gastos de lo.co.mo.*» 
ción que le corresponden, de acue#* 
do con las disposiciones vigentes, i 

Lo que digo a V„ I. para su conocí- 
miento y demás efectos, Madrid, 1 dtó 
Septiembre- de 1933,

. . JO SE  FRANGHY Y  ROCA ¡

Señor D irector general d© .Comercia 
Política arancelarlas
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P

( S e r v ic i o  d is p u e s to  p o r  e l  D e c r e t o  d e  24 d e  M a y o  d e

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA
RELACION número 15 de  declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general 

en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo- 4.° del Decreto de 24 de Mayo d<

I
'PROVINCIA

DE HOMBRE Y APELLID O S D E LOS DECLARANTES
OUE PROCEDE LA DECLARACIÓN

U B L I C A S

 1933 .

l sobre la. Renta qn® publfiji
ñ 1933 (Gaceta del 28). 1

MUNICIPIO 
DE I M P O S I C i f t B  ;bv«

Virio ría.
Idem .
Idem.
Mas non,
Barcelona.
Idem .
Idem .
Idem .
Vích.
Barcelona*
Idem,
F a rra s^
Idem .
Idem,
Idem .
Id-e-m.
Idem .
Idem .
Ídem.
Idem.
Barcelona.
Manresa.
Argento-iva.
Barcelona;
Uuelva.
Arjona.
L inares. G 
Jerez  de la FroíM er^
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Las Palmas*
Idem .
Lérida.
M urcia.
Idem .
Idem .
Idem .
I de, m.
Idem .
Caravana,
Abarán.
Cieza.
Idem .
Tíldela.
Pam plona.
Oronóz (Valle I te tá ® ). 
Patencia.
Vigo.
Sevilla.
Idem .
Idem .
Idem,

'Álava . . . . . . . . . . . . . . . . . . .»
Ide-rn ........................
Idem ........ . . . .¿ . . . . . .a...»». '
Barcelona . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . . . . . ------
Idem .....................................
Idem  ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Alfredo de Zufoeta y R¡u.iz de G á m i z . . . . . , . . . . . . . .
DA María, de los Dolores de E chevarría y Díaz de MendíviL
I). Serafín Aj-uria y U rigoitia.......»..........................................
D.e Camila Mulleras P on s....» .......« ....................................................

Joaquín- Monta! B iosca........... ........................... .
Fe-deri co Berna des A lav ed ra ....,. . . . . . . . ------ i ------- •— ........
Salvador - Berna des Ala ve dr a ............ ................ .......... ..1. . . . . . .

D.® Rosa F  argos Rica rt........... ............................ .............. . . . . . . . . . . . . . .
D. Joaauín  Sallarás Llovet...»............... . . . . ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

n íIojii Antonio Miquei B o n e t .. . . . . . ................... .......................................
!T H f' ‘ Ti! Juan Fontana is Boa d a . . , , , . ........... ....................... ....... ...........
1 A ¡ani Joaquín Rosseil Se rra .............. .
2dem - ^ »
2(tero , ~

DA P-ilar Cortés, viuda de J ,  Sa>nmartL..<.................... ................
D. Elias Da di ella C arné......,....................................
DA Ana Freixa Ub&cb, viuda de José  G alio ,...,. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. F rancisco Cochera Puneil............... ........ ............................ ....

Idem . 0 0 . . . . . . . . .» ,» .  -. . ..  -
1/3.0 ni
Idera .. 
Idem . . . . . . 0 0 .i . . . . . . . . . . . .

Fran cisco  Salváns Armen g o l........... ............................ . . . . . . . . . .

Idem
Idem !

: José G u¿i r dio Ja R os...... ........... ...................... ...................... .

! Ja im e S itjes y R iera ................. .......... .........................................
Idem |i Jaim e Bal adía So ler...... ............. ...» ........................ ................... .

Hnpivn _____  _______ _ I D.a Josefa Jim énez Váznuez. viuda de Mora C laro s,......»» ...
¡ D» Isidoro Pérez de H errasti...... . . . . . . . . . ................................. .

D.8 P ilar Ba>iidrés Navarro, viuda de Conde...»»..».»......»-...Idem _______ ____ ,, .2.......
Jerez  de la Frontera {Cádiz), 
Idem . . . . . . .

D. Salvador Diez y Pérez de Muñoz...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Man>u-ei Guerrero Lozano............................................................

I d e m ........................... .............. ....... 1 DA S-usana de la Yiesca y P ick m an .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem . . . . . » ‘D, Charles F . M.. IIu m b e rt..,.................................. . , .........
Idem  . . . . . „ . » - , . » . . . . . . c9*»o. Cari D. W illiam s................. .................... ................................ . . . . .
Idem  ............... Fran k  K. T a y l o r . .........................................
Idem . . . , . > , . . , . ^ 9 . j 
Las Palmas (C an a ria s),,,,.» ..,! 
Idem

Arthur H u m b e rt...... ................................................................... .
Vicente Hernández L ó o e z ... . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bruno Naranjo D ía z . . . ! . . . . . . . . ...................................

Itérida Pedro Llusá R oca..................... . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .
M urcia Juan Lopes F errer Moreno»
Idem Juan Pedro Navarro Sánchez.....................................................
Idem DA María del R osario González Conde y García.»...................
Idem  . . . . . . . D. Joaquín González Conde v G a rc ía ... . . . ........ ...........................
Idem  ,.o. ' D,a Patrocinio Juan R ico .................................» .........
Idem » D. Francisco  Flores Gutillamón................... ............ .
Idem Enrique Jim énez y Martínez C arrasco. . o . . . . .................. ...

Id e m ........... . Florentino Gómez T o rn ero .» .,,......................................................
Jdsm  ............. . . ..................... .
Idem  .....................................  , , , . 8 ,

Joaouín Paya Lóoez........................... ............. ............... .............................................

Fra n c i sen Gu i rao Ma rí u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........
Navarra ....................... Luis Pujade y López de L ezo ................. ..................

Idem . . . o , , e , 8 . 8 . , . Ju sto  Garrán M ozo.......... ...................................................................................................................................

Idem  . . . . . . . . . . . . . a . , , . 8 . 8 . . . . . . . Martín- U rnitia E scu rra .................... ............................. ......... ...

P atencia ........................................ . Fulgencio García Santo-s.e . . ................... ...

Pontevedra Jo sé  Garbera F e rn á n d e z ..» ,..,.,,.. ..................

Sevilla  , 8 . . . . . . . . . . . . Joaau ín  Sangrón Domínguez.
Idem  ............................ ... Jo sé  Prieto Carreño........................ ................................................... ...

Idem -Dá Teresa Jim énez de A rag ó n .» ...,,......... ...................... ............... ...

Idem  i r . ,  . t *••"**■« • D. Jo sé  Varas C o rrales.. .......................... .......... ...
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PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO 
D E  I M P O S I C I O N

D. Cesáreo Varas C orrales.. Sevilla,
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem..
Idem ,
Rens.
Idem .
Valencia»
Idem .
Godeila.
M adrid,
Valencia,
Idean,
Bilbao,
Güeñes,
Bilbao,
Idem ,
Idem .
Idem .
Ifiem , .......................
Guecho,
B ilbao,
Idem ,
Idem .
Idem»

D .a Ana Marauón L av ín ............. ................................................
D, Juan M ana Maestre y Gómez de B a rre ra ............ .

Manuel Salinas M alagam ba..............................
Antonio F, de Costa L o b o . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . * ........... .
Enrique Ternero Vázquez................ ............................... .

Idem  o».......... .
Idem  . . . . . . .  . ... . . . . . . . . . . . .

D ion isio Pérez T o b ía ............ ............................ ....................
D ,a Evelina León Fernández, viuda de Sáen z.,....... .
D. F rancisco Abascal C ob o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .

, I dg fu  ̂ 4 ec D.a Ana Benjumea M e d in a .........................
Iflpm . . . . . . . . D, Miguel Sánch-ezdalp C alon ge ..................... ............................ .

José García B odríguez......................
Idem • . . . . . . . .  . . . . . .....o .. Pedro de Soíís y D esm aisieres........................... ........... .

Buenaventura Glaciaria E lias......... ...............................o.
I d p,m . « * » Juan Tarrats G onzález...
Valpnd i ........................................ E loy  Dom ínguez V eiga ....... .......................... ....................... .
Id^m • O.*».. Fernando Llor-ca Diez (1 )..
Idem  o... »o*. o., o,, José Cardo Estellés, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
Idem  •» »o-<> Juan de Selgas y M a r ín . . . . . . . , . , . . . . . . , . , . » . . . , . . . . . , , ...... .
Idem  «. . . . . . . . . . . . . . . . . .  o o.... *0.»o José María Martínez L e c h ó n .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  . ««o...o...... Carlos H ernández Lázaro . . . . . . . . . . . ............................ .
V izcaya ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F lorentino Adrián y F rancia .»......... ..» .......... .
Idem  ... .  . .. .  ... o. o. . . . . . . . . . . . . Lorenzo Hurtado de Saracho y  A r r e g u i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...... .. .............. Santiago de Uganie y  A urrecoechea,....................... .
Idem  * . . . .  ...... o..... D.aEsperanza H ofim ayer y  A risqü eta ........... ........ ..................
Idem  .................... ..  o..... María del Carmen de Zabalburu y  M azarredo...... .............
Idem  •• M aría del Pilar de M azarredo y  Tam arit.».................... ..

T H PTTI .  . . . . D. A lfonso Marios y  A r izcu o ,................................... .................. ..

Idem  . . . .  . . . • • « . . « . o . Luis de Olaso y M adaria ...........................................................
Idem  • ■ . . . . . . .  . . . . . . . . 9 . . D .a Laureana Tapia y  Boesa ................................................. ...................................
ldein  • •••• ....................... . D Juan B. Boesa y T ap ia ...... .
I d e m ................................ ..

Idem  ........•

Angel Boesa y T a p ia ,,- . . . . . .................................. ..................... ..

Lui& de Echevarría y Z u r ic a ld a v .... . .. . . ........... ..

(1) A los fines previstos p or  él art. 4.° de! D ecreto  de 24 de M ayo de 1933, en relación  con  esie contribuyente, 
so com unicarán  tam bién a la A dm inistración  de  Rentas p ú b lica s de Valencia las fuentes de rendim ientos que á nom 
bre de D.a Libertad Blasco puedan coM rastarse en otras provincias.

M adrid, 16 de Sex>tiembre de 1933,—-El D irector  general, José de Lara,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. Sal
vador Bosch Paytubi, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Caleila 
^Barcelona), para celebrar una rifa 
üon carácter de utilidad pública en 
com binación con el sorteo de la Lo
tería Nacional de 1.° de Febrero pró
ximo, en la que se adjudicará cotno 
premio una casa al poseedor de la pe- 
peleta cuyo número sea igual al del 
premio mayor de dicho sorteo, y con 
el fin de evitar en lo posible el paro 
obrero en dicha localidad; quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a 
la Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papele
tas que se emitan, conforme al artícu
lo  5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875; el del timbre del Estado, en 
la forma y cuantía dispuestas en el 
artículo 202 de la Ley de 18 de Abril 
de 1932, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás que corres
ponda. Madrid, 16 de Septiembre de 
,1 9 3 3 . —  El Director general, Arturo 
Forcat.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS .
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto, sección de ca
las de Peiró a Santa Comba, en la ca
rretera de Puente de Porco a Muros, 

Esta D irección general ha resucito 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, B. José Salgado Muro, vecino 
de La Coruña, con dom icilio en la 
misiíía, que licitó en dicha capital, 
comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 183.240 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 212.308,43 pesetas, la 
btja de 49.066,43 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1933.— El Director general, V. Ol
mo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Coruña.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las

obras del trozo primero de la carre
tera de Biar a Bañeres,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pedro Mayor Climente, ve
cino de Valencia, que licitó en Alba
cete, comprometiéndose a terminar 
las obras en catorpe meses después da 
empezadas, por la cantidad de 194.800 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 239.645,97 pesetas, 
la baja de 44.845^97- pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1933.— E Director general, V. Ol- 
rao.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi*

cts de la provincia de Alicante.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carre
tera de Mondoñedo a la de Villaiba a 
Onedo a la de Lugo a Ribadeo por 
Ríotorto a Villameá,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique al m ejor postor D, José 
Acuile Sampayo, vecino de Liñeiras, 
provincia de Lugo, con dim ieilio eil 
Idem, que licitó en ídem, compróme-
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liéndose a term inar las 'obras en ocho 
Ineses después de empezadas, por la 
cantidad de 138.900 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de ¡contrata de 
173.441,48 pesetas la baja de 34.541,48 
pesetas en beneficio 'del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1933.— El Director general, V. Olmo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugp.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construccióa de las 
obras de] trozo segando de la carre
tera de La Búa a la estación de Se-, 
que iros,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Pedro Franch' Domínguez, 
vecino de Jaén, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a term inar las 
obras en diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 277.980 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 344.734,20 pesetas 
ía baja de 60#754,20 pesetas en bene
ficio del Estado/previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata,

Lo digo a V. S. para^su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1933.—El Director general, V. Olmo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para .la  construcción de las 
obras necesarias para poner la sec
ción de La Lastra a Camporredondo 
en buenas condiciones de vialidad, 
carretera de Cervera a Pedrosa,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Angel Aldanondo Tellería, 
vecino de Idiázabal, provincia de 
Guipúzcoa, con domicilio en la calle 
Mayor, número 1, que licitó en Hues
ca, comprometiéndose a term inar las 
obras en ocho meses después de empe
zadas, por la cantidad de 88.000 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 104.863,61 pesetas, la 
baja de 18.863,61 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a que 
Se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1933.—El D irector general, Y. 
Olmo,

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Palencia. ,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo prim ero de la carre
tera de Ocaña a Huerta de Valdecará- 
banos,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Hipólito Ontañón Aragón, 
vecino de Cidones, provincia de So
ria, con domicilio en Ortigosa de Ca
meros (Logroño), calle Mayor, 16, que 
licitó en Logroño, comprometiéndose a 
term inar las obras en ocho meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
149.899 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 181.614,89 
pesetas, la baja de 31.715,89 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1933.—El Director general, V. 
Olmo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo prim ero de la carre
tera de Venta de Don Quijote a Mi
guel Esteban,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Julio Gadea Abad, vecino 
de Miguel Esteban, provincia* de To
ledo, con domicilio en la calle del 
General Vives, 8, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a term inar las 
obras en catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 159.98C 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 202.104,38 pesetaí 
la baja de 42.124,38 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que er 
el más breve plazo rem ita el acta ¿ 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esh 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoeimien 
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1933.—-El D irector general, V. Olmo 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi 

cas de la provincia de ̂ Toledo.

En vista del resultado obtenido er 
la subasta para la construcción de luí 
obras del trozo segundo de la earre 
tera de Fuentidueña de ía jó  a la  es- 
tación de Santa Cruz de la Zarza, 

Esta Dirección general ha resueltc 
se adjudique definitivamente al mejoi 
postor D. Mariano Martínez Moreno 
vecino de Toledo, con domicilio er

la calle de Sixto Ramón Parro, 11, 
que licitó en Toledo, comprometiéndo* 
se a term inar las obras en catorce me
ses después de empezadas, por la can< 
tidad de 224.598,90 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata d© 
271.167,74 pesetas la baja de 46.568,84 
pesetas en beneficio del Estado, pre* 
viniéndole que en el más breve plaza, 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones' 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1933.—El Director general, V. Olmo, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de la» 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Escalona a Navamoreuende,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor: 
postor D. Félix Forero Santoyo, ve
cino de Talavera de la Reina, provin
cia de Toledo, con domicilio en la 
calle de San Miguel, 2, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a term inar 
las obras veintidós meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 397.211,92, que produce en el pre
supuesto de contrata de 504.716*55 pe
setas la baja de 107.504,63 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre; 
de 1933.—El D irector general, V. Olmo, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción ide las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de Navalucillos a la de Navalier- 
mosa al Portillo de Cíjara,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Sánchez Comenda
dor, vecino de Añover de Tajo, pro
vincia de Toledo, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a term inar las 
obras diez y ocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 269.900 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 301.611,66 pesetas 
la baja de 31.711,66 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
>de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1933.—El D irector general, V. Olmo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo,
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M I N I S T E R I O  D E

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

E n  armonía con lo  dispuesto en e1 Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian parí

M U N I C I P I O S
QUE

r INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL- PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA :

OE TmA VACANTE

ve
I

-•o'/
íMurie.I y Salvador de Zapardiel................. Ai i I í 10 í a . . e ® « . o a « a, a » ; Valladolid. *•»*«•««- ,■ \;? r , l ' .?

' Imedo interina.. . . . . . . . . . . .
Míujrid. . . . . . . . no . aa.

áceres • • • .• • « ....o .
A '& ' á de Ílíucrres , ,  
Ya¡enda ce Aicá u-.vn 
Cabra .

Dimisión, o . . . . . . . . . .
• munciao o .. ®

d

Nueva Cari ©ya. ................ Nueva Carieya, . . . . . . .

ÁlesaueOc . . . . . . . . . . .

Córdoba. Idem. ■ij

i;'í

Alesanco Azofra, Torrecdia, sobro Alo- 
sanco, Canillas del Rio Tuerte y Cañas.

Fsparragrsa do I ores

Nájera .V , Defunción. •«. • •»• • . . .

. Espárragos a do Lares 
Logroño . . . . . . . . . . . .

Badajoz •••«••••••••• Puob'fl de Alcocer , . ,  
Logroño . o. , . , . o , - , ,

H en un cía.
Logroño (cuarta plaza). Log< olio ......................... K iieva creación
Logroño (quinta plaza),......... . ............... ..
\ald( vacas y El Quijar, Cubillo y Areva- 

lillo de Cegó ......... ..

Idem. dein . . . . . . . e e s * » ® . » . Idem . Idem . . . . . .

Val devacas y  El Qui
ja r ..  . . . . . . . . . . . . . .

Torre Val de San P e 
dro ........... ..

Cuevas de Provanco

Cerezo do Abajo •«•..

áegovia- Segovia y Sepúlvrda. 

Fepñ 1 veda. o.

i Z\ í 0TI1Q.Í13«ceee«e©e®*6

Di m i sióíi •««# »9®ae«00

fo rre  Val de San Pedro, Santiuste de r e 
dim a, Collado Hermoso y La Salceda.

huevas de Provaoco .................. ..
1 c e n í . « .  ..«• «*•  !»»*»»*
IdOill, . , « 9 9 9 8 . . • 9 9 9 • , Cuéllar. Defunción. •

(Berezo de Abajo, Cerezo de Arriba y 
Santo Tomé del Puerto. . . . . . . . . . . . . . . Idem. • » » » * . Sepúlveda. . . . . . .  - . . Nueva creación * • * • * •

Las instancias, en papei de octava clase, se dirigirán por los interesados ai Sr. Alca ide~i> resalen te del Ayuntamiento 
joaen oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 14 de Septiembre de El inspector general, dele de la Secd6ns A. Benito,— ? V JB.T El Oír actor general, 0. S* Calzada*
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A G R I C U L T U R A

P E C U A R I A S H I G I E N E  Y  S A N I D A D   V E T E R I N A R I A
*

su provisión en propiedad las plazas de Inspectoras. municipales Veterinarios siguientes:

Ce&eo- i 

d© pobl'uddlK.

líotselftíi si Mí ja i !
pos*

! <w»r vicios. ¡ 
i veten na ríos. 1

Pesetas*

¡i i Ceaso |
ganadero* ■

5
C .3 be %  m u • j

í
i Meses por©3n-p,B-j 

saeriífócid&s
;eu ©̂mSeilies.

garrido.
cta âes-cadoB j 

$ ■ ¡raestoft. !
t

OTROS SERVICIOS 

PECUARIO*

i; i
1 DURACIÓN

¡ DEL j 

| ' C ONC UR S O |

OBSERVACIONES;

............ ..... a

1 .118  í 
i 748

i
1.7'48 
1 .300  

■i 2 .3 5 0  
2 .1 0 0

3 .9 8 0
6.865-

2 10
50

, No¿
Bu

No;.
No.......... «........ ..

¡Treinta d ía s ......
f Idem............• »•*•••«

Res dencia en Muríel̂  
Servicios unificados* 
Idem, 
ídem.

2.499=
5o 329

Í8V073-
2.450-

' . 500 S u  - .
S í,

■Feria « . . . . . . . . . . .
Feria.

Í Idem-.....•.*•»•..*•«»•. 
1 Idem. •»e»*® »©«.*> •

2o 656 1 .842  '

2 .1 9 8
1.850
1 .850

2o 093 240'

4M  I 
a \
*  ;

S í. No
1
| id.0j.Tl,. 9 e e  • c © ® ® e • »

1
Í d e m . '

 ̂ ¡ d 0Hi. ..«..•••©•«a.. 1
11  dem«#■».?»«©«(,«** ¡

Besi dencia- en A-lesa®
¡ co
| St rvicios unificados*
; Idem, 
j Idem.

2 o sm  1 

34.796
' 34o796

39,077
22.290
22 .290

N o,
S í,
S u

Feria . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . .

776 1.370 á » m 85 N o, ’
i
l| NOa * S ? « ? «eí »«8M«
1fi
|

¡¡ I d e m  ̂® $•***•» ©
1
i

I Residencia en VaMe 
l vacas y El Guijar#
j

i lo 699 1
770

1.624
1 .300

i 4 ,255
m

212
40

No,
No. 1 No. . . . * . ........... *.

Lí » U0B1« «(&(.©*. © i # e « e
I ídem.

j Fervicios unificados. 
- ídem

1.769 ! 1 .8 0 0 16.300 306 No,
i \

Í \ (Ta OTVH

‘i
j Besi den el a en Ceroso 
j tío Abajo. f

| K U v^JU. * b *> $ e « c. 9 % ® 9 t> ©

capitalidad del partido* pcredUaxidQr. m®. .condicionen profesionales,. podiendo remitir ® m vm cuantos documento* mtl*



1800  19 Septiembre  1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 262

DIRECCION GENERAL DE A GRICUL-.
TURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Visto el expediente prom ovido por 
D. Francisco Javier Allendesalazar y 
Azpiroz, Ingeniero primero del Cuer
po de Agrónomos, afecto a la Estación 
de Horticultura y Jardinería, de Gra
nada. solicitando un mes de licencia 
por enfermo, que justifica con certi
ficación facultativa que acompaña; y 

Visto el informe favorable de] Jefe 
de dicho Servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en ios artículos 32, 33 y 38 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, con sueldo entero, al Sr. Alien de
salazar, licencia que comenzará a dis
frutar el interesado a partir del día 
en que reciba la orden de concesión.

De orden del señor Ministro lo di
go a V. S, para su conocim iento y 
efectos. Madrid, 14 de Septiembre de 
1933.— El Director general, P. 8., Ra
jen chena.
x^eñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
¡de las elecciones de Vocales del Ju- 
rado mixto de la Propiedad rústica 
ée Motril* con jurisdicción en su par- !

ti do judicial y en los de Ugíjar y. .Al
burio 1,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2>° del Decreto de 
26 de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: Don 
Francisco González Carrascosa, don 
Juan Moret de la Torre, D, Miguel 
Rebollo Moreno, D. Tomás Galiana 
Montes y D. Santiago Cuello Durám

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José, María Martínez Oppel, D, Mi
guel Hernández Ortega, D. Salvador 
Armada Martín; D. Eduardo Barragán 
Ferrer y D. Enrique Montero López.

Vocales anendatariosefectivos: Don 
José Garcés Herrera, D. Francisco de 
P. Rojas Rahassa, D. José Acesia de la 
Torre, D. Francisco Martín Sánchez y 
D. Antonio Rodríguez Díaz.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Antonio Molina Gómez, D. Francis
co de Cara Jiménez, D. Juan de la T o
rre Rojas, D. José González Ruiz y don 
Serafín Burgos Rodríguez.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1933.—E l Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria*

lim o. Sr.: Verificado el escrutinio 
de -las -elecciones de Vocales de! Ju

rado mixto de la Propiedad rústica 
de Granada, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Alhama, 
Loja, Montefrío, Santafé, Orgiva e Iz- 
nailoz,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2,° del Decreto de 
28 de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di-* 
cbo Jurado mixto a los señores si
guí en tes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
Juan Leyva Alhama, D. Emilio Rome
ro Boliva, D. Alfonso Labella Nava- 
rrete, D. José Gómez Jiménez y don 
Abelardo Ibáñez Navarro.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D, José Quesada Gliber, . D. Eduardo 
Moreno Velasco, D. Antonio Ortega 
Molina, D Rafael Fernández de Boba- 
dilía y D José Figueruela Fuensalida.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
José Jaime López, D. Lorenzo Martí
nez Molina, D. Francisco Sánchez Gon
zález, D. Antonio Carreras Hitos y don 
José Vilches Hlescas.

Vocales suplentes de los anteriores:: 
D. Miguel dei Moral Rodríguez, don 
Emilión Carreras Rodríguez, D. Isi
dro Díaz Vargas, I). Emilio Linares 
Sánchez y D. Eduardo Sánchez Gon
zález.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agrá-»

ría. i


